
N¡unicipalidad Distrital
CERRO COLORADO

''Cuttq c[el .li[/h r"

vtsTos:
C€ro Colorado,07 dejllio de 2025

5l 
jl?li: lj..0jtli9rl^spllv-GoPl]llDcc^suscrito. 

por el sub Gerente de Mantenimienro de tnfraesrructura y vias, er101'2021G0Pf'l\¡Dcc atendido por er cerente de obras púbricas e Infra;strrt,u., rilniá,r, ¡¡ ¿oz-2025-sc¡¡rv-Gopr-

.!,:,|,,,9:9 9:j-Tf^1" y,.lgT,:'lgg:j'Í1.-r'ylura y vi¿s, €l Inforne N.28e_zoisis-oeprcopuri¡oo aenoroo por J sulde Estudios y Proyecros, et Informe N.7o1.2025lcMrv-'Gopr-[.tDcC -;r"'lü-p.i.lii¡ bü;i;;;ü;;'ffiffi];
1.^vj:,^1lIflTr"I:?l-:!25-rvDcc/Gopr/ELcEiR¡cp aren¿ioo poreiÁóürio eip..a¡rüL-ü.n'#i,;t##.;;

e¡ Eslado, el Infome N.542-2025-[.,|DCC/GPF-
N"150-2nrq-c^ r-Mn.. ",,"^,,,^ ^^.^, ^^. _.11-"T1,111i9r "1.99"rt" 

de ptaniicación, presupuesto y Rac¡onat¡zación, Informe LegalN'150-2025-GAJ-MDCC suscrilo porel Gerenle de Aseso;ia Juridica, y;

CONSIDEMNDO:

Df
)

oue' el artículo 194 de la constitucór Politicá del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provi¡ciales y d¡stritales sonóqanos de gobierno local que gozan de autonomía potitica, economica y io'miniiiái rl rn ,0, ,*nto, de su competencia;

Que' elalículo ll del Titulo Preliminaf de la Ley oqánica de l,¡unic¡palidades anota que ta aulonomía que la constilución política

*l^lg:-:1?g]:!r ?.,: ,:s.municiparidades raoica en ia raiurtáo ae éj;¿;;;i;;;;;b'r.., adminislrarivos y de administfación, consujeqon at ordenam¡ento iurídico:

Que' el sub numetal4 l del numefa¡ 
1-d-el,!lílul9 

79 de la Ley orgánica lvun¡cipa¡idades precisa que ¡as municipates d¡stritates, enmaleria de organizac¡ón del espacio fisico y uso del suelo, tiene como fu"ncion especiíca compan,oa, ejecutar dúectamente o prov€er laejecuc¡ón de las oblas de infraeslructu¡a uibana o rurat que sean-inJispe.ruor*'par. !, o"ra*"lvimiento de la vida del vecindario, tapr.ducciÓn' el comercio, el transpone v la conunicacion ün ei ¿,smü, iir" .á'io iüü, o.a.r¿u., vías, puenles, parques, mercados,canales de i'igación, rocaras comunares, y obras sirirarer, en .ooünáiiJnioniu'áíniüaiaro p,ouinciar respecrival

,.-- ---9::l 
el añ¡culo 4..de h Ley d€l sistema Nacional de Programac¡ón Muttianua¡ y Gesl¡ón de l¡verciones identifica ta fase derunclonamEnto' como aquella que comDrende la operación y manlenirñiento Jé ro, uaüi!"*"o*con ra elecución de la inversrón públicay la provisión de los se*ic¡os ¡mplementados con dic¡a invé¡sion. Én.esia er;;;, ü i;;:-* pr*en ser oqeto de evaruaciones ex posr,con elfn do obtsner lecciones aprendidas que p€rmitan mejoras e¡ futuras i;versiones: 

-

Que' el articulo 3 del Reol"t*t 
1.-l:^919:l9ltl.* Nacional de Programación n¡uttianuat y Gestjón de InveNiones, detine eltémjno Tnversiones" como intervéncrones temporales.y comprenden a los p,oyadt* da inu"o,on y a las inve*iones de optimización, deampliación marg¡nai' de rehabiriac¡ón y do repoiición ño.o"ipón¿"n g.;-d il opf*i¿n v,"n,rn,r,.nro.

Que' el sub numeral 1 d8l numeral 18 2del artículo 18 del Reglamento de la Ley del sistema Nacional de programación Multianualy Gestión de Inversionss mnlempla que mresponde a las entidades iitula¿"ouio, .-atiuo, o ,"rponsable de la provisión de los servicios,programar' ejecutarv sup€rvisar las actividades mediante tas cuaes se laiinfice ei-r.iünir¡.nto ¿" ro, ..tivos generados con la e¡ecuciónde las inversiones para mantener sus condiciones enr¡..r""0" 
"p""i¡ün, 

p"iá".r'iu'iro n u¡a" ¡r¡1,

. Que' el numeral 41 2 del artfculo 41 de la Direct¡va General del sislema Nacionat de programacjón ¡,lullianual y Gestión denverslones regla que la entidad debe prever los fondos públicos necesarios páiá u óp"iia,on y ,rntenimienlo, conforme a la nomaliva

Que' elprimerpáffafo de la Décima Quinla Djsposición complementaria Finatde la Ley de presupuesto delsector público para elAño Fiscal2025 (en adelante, LPSPAF2o2S ) autoriza a tós gooiemos rigonil.t ig.ó¿."r,*a.., ¿urante erAño F,,car202s, para utrrizarhasta_un veinte pof ciento (20%) de los recurcos provenienles del cano-n, soUreóa'n_ y l.egu,,u rn,n"ra, ast como de Jos saldos de balancegenerados por dichos conceptos, Para ser deslinados a acciones ¿" r*iar¡i,-".j. irr irrraestructura y/o para acciones en materia deseguridad ciudadana v lucha contra la climinalidad 
" 

cargo o" i"s Lferil; 
";iil.lo".*rr *p*t"rs circunscípciones. para tar efectolos gobiemos regionales o gobiernos locales i0volucrao"i^q*.¿-án riin"ñ0".'i. il-áüpülro ,n 

"t 
in.iso 3 y los titerates c y d det incjso;der numeral 48 1 del artículo 48 del Decrelo Legistativo N'i440, D*;rü iliiü]ir. llióiJr¿ma Nac¡onar de presupuesto púbrim, y de lodrspueslo en el numeral 11.3 del articulo 11 de la presente ley;

Que' mediante Informe N'0397-2025-sGMlv-GoPl-MDcc el sub cerente de Manrenrm¡ento de lnfTaestructura y vias, Arq. JoséLuis vera-chamorro'. según la inspección rurinaia-rrr.uo. áió.nrroinliátdJ ñJi;;.y., señara que se ha identircado diversaso€rclencras que requieren mantenlmiento de la infraestruclura materia de inipección, las cuateé compr..rü, rJir.i.-r-rlá.ly'rü'r"¡J.j,de las instalac¡ones, asimismo' ¡ndica oue se ¡a ¿eteciaoo ei-;;t"ri; üñ;ir;;;; ros muros, evjdenciándose er desgasre y eldesprendimiento de ésla, lambién expresa que ex,-r1* drfr;i:.!i.l¡;iirt.*'.'á'i,i:.1iJ,"*, ,oro proDbmas en ersuminisrro de agual
:l'.t-.T^1'"ltl :b'lt"]"nes y deterioro de tuberias.y accesorios. Del m¡smo modo, comúnrca soore tas de¡c¡encias en las inslatacioneselecmcas' que representan un ¡iesgo e/éctrico Dotenciá Pot lo que, recomi"n¿u airiiunirumo r.nto de ra prec¡ada infaestruclura, como0e ras verdes de ésta, esto a rravés de una fcha de mantenimiento p;;; ;;;"".r.rJirio . r.""o.o.,

I Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mar¡ano Melgar N" 5OO Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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Mun c¡pal¡dad Distrital

"tl19, 99\-O"llpO Que cor Lnforme N'407-2025-sc[/iv-coP¡-MDCC el Sub Gerente de t\y'antenimiento d€ inr¡aestructura y vias, Arq. José LuisI tttt(t (It t \ ¡ / / ¡ lQÍa c hamolro, remite la Jich a. técnica del mantenim ienlo a ejecutarse, para s u revisión y evaluación, misma q ue se realizara a lrávés de la
modalidad de administración directa, con prssupuesto de S/146 591,451

Que, med¡ante Informe N"288-2025/sGEPiGoPl/[.400 el sub Gerente de Estudios y Proyectos, Ing. Arnlicar Rafael Guiltén zarate,

:."::?jil:11:19.1.l9-ficha lécn¡ca presentada, concluye que ésta tiene observacioñes, como se apunla en et Informe N'009-

:

, emilido por la Asistente Tecnico de ra sub Gerencia de Estudios y proyectos, Ing. Nalhaly Annette ordoñezi

- oue, a través del Informe N'701-2025-SGMIV-GOPI-MDCC el Sub Gerente de tllantenimienlo de Infraestructura y Vias, Arq. José
Vera Chamorro levanlada las observaciones, Íemite lafchalécnica de '¡¡anten im¡enlo de la Casa delAdulto l\.4ayor en elpueblo'Joven

Alto Ljbertad' distrito de cerrocolorado, provjnch deArequipa, departamento de Arequipa, con un presupuesto a S/ 142,77g.47 y un plazo

:l-t::t]",:-q:_ T dl9: ggL.ndario' baio fa modalidad de adminisÍación direcla; ficha qui contiene: memona descnpt¡va, especifcaciones

ié:T::l!.1lr,^d-111"d0s. 
resumende presupueslo, presupuesto, análisis Oecostoiuniraiios, áes;g-re|;oü;;ffib;ffi;, iffi;

de insumos. calenoario v¿loizado cronograma de e;ecución de obra, cotizaciones, planos;
contenrdo, por i0 q ue em ite opin ó1 favorable, recomenda ndo s J aorobación med iante acto ftcontenido, por lo que, emite opinión

ra qe ejecucton 0e oDra, cottzac¡ones, planos; cumpliendo con los reqlisilos formales V de
recomendando sJ aprobación medianle aclo.esolJtrvo, de acuerdo aI substqJielte delalie

:y:!-lli:l:J: t'-l9j:posir¡vo municiparque es atrrbución ¿erGerenterlurtp;i ,pd;;il;;;;;;i-,0",ñli'rj"rnii"",l,lj, i."r:!iiJri?
aprobar el expediente técnico de obra en examen; por lanto, esle despacho s. én.r.nfr" frrritra-o iár;ñ; ñ;;;;;;ü#rtexpediente de los vistos;

Que, con Infome N"38-2025-|\¡DCC/G0PVELCE/RJCP el Abogado Especialista Legal en Conlrataciones con el Estado, Abg.
Renzo Javier chalco Peña' examinando lo acluado, opina que se apruebiia fichaiécnica de mantenimiento puesta a su consideraclón, p;r
ei monto de s/ 142'778.47, con un prazo de 30 dras carendario, bajo ra modaridad de administración directa;

Que, medjante Intorme Técnico N"126-2025-GOPI]\¡DCC el Gerente de obras Públicas e Infraestruclura, Ing. Luis Juan Sumaria
Roias, tras la evaluación de lafcha técnica remilida, otorga confomidad a ésta ysolicita disponibilidad presupuestai pa-ra la continuarcon el
trámitei

Que' a través del lnforme N"542-2025-[¡DCC/GPPR el Gerente de Planifcación, Presupuesto y Racionalización, c.p.c Ronald
Néstor Jihuallanca Aquenta, actuanoo como órgano de asesoramienlo responsable de tos procesos oe planificación. pres,Jpueslo y
racionahzación, b.inda d sponrbrtidad p.esLpuestat po, et impone d e St 142.7i8.4t parc ñ et rrcion a. u ncñit¿.n¡.;; ;;;ün:;,;;,,
Ianlas veces claoa, cuyo gasto será aleclado alconcepto de aclividad'l!4antenimienlo de Infraeslructura pública,i

Que' en ese otden de ideas, eslimando.las actuaciones practicadas por las unidades orgánicas compelenles, asi como el marco
nomativo. del sistema Nacional de Programación l\¡ultianual y Gestión de inversiones que ordena a los litulares de las enlidades, el
mantenimiento de los activos g€nerados, sobre la base del porcentaje de gasto autorizado ;n la ley de presupuesto vige¡te, resulta, de;de
el punto vista legal' factible la aprobación de la ficha técnica sub examjne, más aún s¡con su ejecución se garantiza el ñanlenimienlo de los
act¡vos generados con la ejecuoón de las inve|siones:

Que, la Gerencia de Asesoría Jurid¡ca analiza¡do el expedienle técnico preseniado, deriva el Informe Legal N.150-202S-GAJ.Mocc suscrito por el Abog Leoncio Héctof lnocencio Pérez Gerente de Arrroti. iu¡.i¿ti, qr,"n opinai sE APRUEBE la fcha técnica de
]y:llerum¡:n10, 

d9 la c¿sa del adulto mavof en el Pueblo Joven de Atto Libertad, ¿iitriro ¿e cino coro"oo, p-inciá'¿" Ireqriü
departamento de Arequipa", pol el monlo ascendente aSl 142,778.47 4.2, asimismo 56 ESTABLEZCA fa elecuciOn Oe ra ficnitecnüal;
mencron, en un plazo de lreinta (30) dias calendario, bajo la modalidad de adminisfacjón directal

. Que, basado en el principio de coniianza, este despacho, no l¡ene como exigencia verificar las funciones de los funcjona os, en elextremo delcontenido de los informes cilados, o delerminarsi han cumplido o no en ioma conecla,lécnica y caoar, tares runciones, io luepodria Itaer como consecuencia que no quedaría lugar para cumplir sús propias labores de cada área, máó aún que las fun.¡-ei oelos
func¡onarios son profes¡onales de alta especialidad e-idó;eos;

, Que, los inlomes técnicos cilados, son emitidos p.o¡ prolesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son ciafas,
basados en criterios lécnicos y especializados, los que resúlta; hrelutables purá 

"ii" 
orróra¡o, por tunto, sus informes tienen un sustenlo

decisivo, y, dadasu alla especialidad' ytales despachos asumen la res ponsaÉilidad exclusüa y exctuyente, srn excepción alguna. Losciteriostécnicos' de ninguna forma nos pueden inducir alertor, portanto, pará esb despacho, sá sultentan en ta reatidad y responden a un análisis
concrenzudo y exacto;

Que, con D€crclo de Alcaldia N"004-2024-[/1o-cC del Oo de mano del 2024, el T¡tutar dei ptiego ha desconcenlrado ta
administracjón y delegado funciones adminislrativas en el Gerente l\y'unicipal y otros funcionarios, habiendo dispüesto en el numeral li¿J
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Municipal¡dad D¡strital
CERRO C.O.+O€APO Qu€' ostando a las consideracion€s eipueslas y a Ias facultad€s legalos citadas, sn mnsocuencja y basado en forma exclus¡v8 en"Cuna deI SiI'al6 inbrmes r&r¡co6 y togales e¡stentes en elóáiánieGó 

--

SE RESUELIG:

ARTICULo PR¡MERO - APROBAR ¡a fcha técnica de'Mantenimiento de la casa del adulto mayor en elpueblo Joven de A¡o Libertad,

!i:h9 9t rn9 -lofP, .provinc¡a 
de Arequ¡pa, departamenb de ArEuipa', por et monto ascendeirte a s/ i42,77g.a7, ra misma lue sejej$ubda balo la modalidad de adm¡nisfación d¡Ecla, en un plazo de feinb (i0)dias calendario amrde al subsiguiente dstafle:

. ^ ARTICULo SEGUNDO. - ENCARGAR bajo iespomabílidad a la Gofencia de obr6 púbticas e Infraestuctura en mofd¡nacón mnla $rb Gerencra de Estudios y Poy€c{os para que-oJmplan mn los demáE tr¿m¡tes a¿m¡nisüarivos omphmentarhG, 8 fn de 6var adelanlsla siecución d6l exp€dients técnico sDfobado: confonné a sus at¡¡uc¡onó,lá.uituoü y i. Lr"oo. rsy, €stabt6ci€ndo qu€ ta dsficiencia 0falts d€ rendiclón clara y pr6cisa, será de exdustua responsaO idaC Oe las defenJ"n.i., .i..ut"mo.

. . -ARTÍCULO 
TERCERO - DEJAR €STABLECIDO que ol posible eror o defecto de cáhuto en tos ¡ntomes técnicos de la evaluac¡órlds ta Ficha Técnica, de s€r erc6o, €€ cons¡derado c¡n'o fidúiñ ai;;;;i ¿es-ñri-ü eere¡cia t¡uniclpar.

ARTICULO CUARTO - NOTIFICAR a la Gergncia de obras Públicas s ¡nfra€struc1ura, conforme a ley, para ¡os fines de pelinent€s.

ARTICULO OUINTO - ENCARGAR a la.Ofcina de T€cnologías de 18 Información, la pubt¡c¿ción de ta present€ Resolución en e¡Portal Institucionat de ta pág¡na Web de ta Municipal¡da¿ o¡st¡ratdJóeno CóL;;;. 
*-' '

REGISTRESE, COI,'UI'/QUESE Y CÚMPUSE.

@w
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